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05001310500820160035800 Ordinario AMPARO DEL SOCORRO 
OSPINA MONTOYA

COLPENSIONES
Auto pone en conocimiento
Se  accede  a  la  solicitud  elevada  por  el   apoderado  judicial  de  la 
parte  demandante  ,  aplaza  audiencia  de  TRAMITE  Y
JUZGAMIENTO,  para  que  tenga  lugar  la  misma  se  señala  el  día 
DOS  (2)  DE  DICIEMBRE  DE  DOS  MIL  VEINTE  (2020)  A 
LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00  A.M..)  con  la  indicación 
de  que  ésta  se  realizará  a  través  de  medios  virtuales  utilizando 
MICROSOFT  TEAMS.  

22/10/2020

05001310500820160114600 Ordinario FREDY MENA MORENO PORTICOS INGENIEROS 
CIVILES S.A

Auto pone en conocimiento
debido  a  la  suspensión  de  términos  decretada  por  el  Consejo
Superior  de  la  Judicatura   no  fue  posible  realizar  la  continuación
de  la  AUDIENCIA  DE  TRÁMITE  Y  JUZGAMIENTO  en  la 
fecha  que  se  encontraba  programada.  Para  que  tenga  lugar  la 
misma,  se  señala  el  día  TRES  (3)  DE  DICIEMBRE  DE  DOS 
MIL  VEINTE  (2020)  A  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00 
A.M.).  con  la  indicación  de  que  ésta  se  realizará  a  través  de 
medios  virtuales  utilizando  MICROSOFT  TEAMS.  -mm

22/10/2020

05001310500820180044900 Ordinario GUTIERREZ VANEGAS 
MARGARITA MARIA

PRONTO AMBULANCIAS 
S.A.S.

Auto pone en conocimiento
a  solicitud  de  los  apoderados  de  las  partes  no  fue  realizada  la 
audiencia  de  Trámite  y  Juzgamiento  programada  para  el  8  de 
octubre  de  2020  a  las  9:00  a.m,  por  lo  que  se  hace  necesario 
reprogramarla.  Para  que  tenga  lugar  la  misma,  se  señala  el  día 
NUEVE  (9)  DE  NOVIEMBRE  DE  DOS  MIL  VEINTE  (2020)
A  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00)  con  la  indicación  de 
que  ésta  se  realizará  a  través  de  medios  virtuales  utilizando 
MICROSOFT  TEAMS.  mm

22/10/2020
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05001310500820180071600 Ordinario DIANA MARIA RESTREPO 
RESTREPO

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Debido  a  problemas  de  conexión  no  fue  posible  realizar  la 
audiencia  de  juzgamiento  en  la  fecha  que  se  encontraba 
programada,  para  que  tenga  lugar  la  misma  se  señala  el  día 
DIECISIETE  (17)  DE  NOVIEMBRE  DE  DOS  MIL  VEINTE 
(2020)  A  LAS  DOS  DE  LA  TARDE  (2:00  P.M..)  con  la 
indicación  de  que  ésta  se  realizará  a  través  de  medios  virtuales 
utilizando  MICROSOFT  TEAMS.  

22/10/2020

05001310500820180073000 Ordinario HECTOR RAUL 
HERNANDEZ MARTINEZ

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Toda  vez  que  la   Audiencia  de  Tramite  y  Juzgamiento  no  pudo 
llevarse  a  cabo  por  la  suspensión  de  terminos  decretada  por  el 
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  se  reprograma   para  el  28  de 
enero  de  2021  a  las  2:00  p.m.  a  través  de  la  plataforma 
Microsoft  Teams,  -  mm

22/10/2020

05001310500820190009500 Ordinario JOSE JESUS BUSTAMANTE 
OROZCO

ANGEL MARIA MARTINEZ 
QUIROZ

Auto pone en conocimiento
Debido  a  la  suspensión  de  términos  decretada  por  el  Consejo 
Superior  de  la  Judicatura  ,  no  fue  posible  realizar  la 
AUDIENCIA  DE  TRÁMITE  Y  JUZGAMIENTO  en  la  fecha
que  se  encontraba  programada.  Para  que  tenga  lugar  la  misma, 
se  señala  el  día  PRIMERO  (1)  DE  DICIEMBRE  DE  DOS  MIL 
VEINTE  (2020)  A  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00
A.M.).  con  la  indicación  de  que  ésta  se  realizará  a  través  de 
medios  virtuales  utilizando  MICROSOFT  TEAMS.  mm

22/10/2020

05001310500820190026300 Ordinario OSCAR DE JESUS 
LONDOÑO

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Debido  a  la  suspensión  de  terminos  decretada  por  el  Consejo 
Supeiror  de  la  Judicatura,   no  fue  posible  realizar   la 
AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN  DE  IONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,
FIJACIÓN  DEL  LITIGIO,  DECRETO  DE  PRUEBAS  así  como 
la  audiencia  de  TRÁMITE  Y  JUZGAMIENTO  en  la  fecha  que 
se  encontraba  programada.  Para  que  tenga  lugar  la  misma,  se 
señala  el  día  DIECIOCHO  (18)  DE  NOVIEMBRE  DE  DOS 
MIL  VEINTE  (2020)  A  LAS  DOS  DE  LA  TARDE  (2:00  P.M.). 
con  la  indicación  de  que  ésta  se  realizará  a  través  de  medios 
virtuales  utilizando  MICROSOFT  TEAMS.  mm

22/10/2020

05001310500820190043100 Ordinario HORACIO DE JESUS 
TABERA HERRERA

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Respecto  al  memorial  a  través  del  cual  la  apoderada  de  la  parte 
actora  presenta  desistimiento   de  la  pretensión  relativa  a  los 
incrementos  pensionales  y  solicita  al  Despacho  requerir  a 
Colpensiones  para  que  coadyuve  dicha  solicitud,  se  le  hace 
saber   a  la  citada  profesional  que  no  es  función  del  mismo  servir 
de  intermediario  entre  las  partes,  pues  si  desea  coadyuvancia  por 
parte  de  Colpensiones,  es  ante  dicha  entidad  que  debe  dirigirse 
directamente.  Igualmente  se  requiere  a  la  citada  profesional  para 
que  allegue  el  poder  que  la  faculte  expresamente  para  desistir.  m

22/10/2020
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05001410500320190058701 Ordinario LIGIA MARGARITA RODAS 
DUQUE

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Avoca  conocimiento,  ordena  correr  traslado  por  el  término  de  5 
dias  a  las  partes  para  que  a  si  a  bien  lo  tienen  presenten  alegatos,
fija  sentencia  escrita  para  el  día  VEINTE  (20)  DE 
NOVIEMBRE  DE  DOS  MIL  VEINTE  (2020)  A  LAS 
CUATRO  Y  TREINTA  DE  LA  TARDE  (4:30  P.M.).mm

22/10/2020

05001410500420190003901 Ordinario CLAUDIA CECILA 
QUINTERO CASTAÑEDA

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
avoca  conocimiento,  ordena  correr  traslado  a  las  partes  por  el 
temrino  de  5  dias  para  que  si  a  bien  lo  tienen  presenten  alegatos; 
fija  sentencia  escrita  para  Para  que  tenga  lugar  la  sentencia 
escrita,  se  fija  el  día  el  día  VEINTICUATRO  (24)  DE 
NOVIEMBRE  DE  DOS  MIL  VEINTE  (2020)  A  LAS 
CUATRO  Y  TREINTA  DE  LA  TARDE  (4:30  P.M.).   mm

22/10/2020

5081

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/10/2020 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MARCELA MARIA MEJIA MEJIA
SECRETARIO (A)


